
 Artistas Artesanos Contemporáneos                       

        II Salón de Arte  ABSTRACTO            
Reglamento: 
 
Artículo 1: Artistas Artesanos Contemporáneos, Espacio de Arte, convoca a todos los 
artistas plásticos argentinos y extranjeros, mayores de 18 años, a participar del “II Salón de 
Arte Abstracto 2012” en las disciplinas de Pintura, Dibujo, Grabado, Escultura, Arte Textil, 
Fotografía, Vidrio y Mosaico, Arte digital. 
Artículo 2: Las técnicas  serán libres. 
Artículo 3: Los participantes podrán intervenir presentando hasta (2) dos obras por 
disciplina. 
Artículo 4: Las medidas de las obras son libres. Todas las obras deberán presentarse listas 
para colgar, secas y con sus respectivos pitones y alambre o tanza. Las esculturas que 
requieran pedestal, correrá por cuenta de los autores. De no cumplirse con estos requisitos, 
la obra no será aceptada para su inscripción. 
Artículo 5: Los participantes deberán abonar la suma de $70.- por 1 obra  o  $120.- por 2 
obras, destinados a los gastos del salón. Estas sumas no serán devueltas aún cuando las 
obras no sean seleccionadas. 
Artículo 6: A.A.C. designará un jurado integrado por 3 artistas de destacada trayectoria. Su 
fallo será inapelable y tendrán además la facultad de declarar desiertos los premios que 
consideren. 
Artículo 7: Los miembros del jurado deberán reunirse en su totalidad para el juzgamiento, 
pero A.A.C. tiene la facultad de designar un reemplazante en caso de ausencia de alguno de 
ellos. 
Artículo 8: Se otorgarán los siguientes premios: 
                  1º Premio: Medalla, diploma y exposición grupal de 4 obras en cada disciplina  
(con fecha a convenir) 
                  2º Premio: Medalla, diploma y exposición grupal de 3 obras en cada disciplina. 
                  Menciones: Diplomas, tantas como considere el jurado de acuerdo al mérito               
                                      de las obras presentadas. 
                  Seleccionados: Certificados de participación 
Artículo 9: La participación en este certamen implica el conocimiento y aceptación sin 
reservas del presente reglamento, estableciéndose que el jurado y A.A.C. tienen plenas 
facultades para resolver cualquier eventualidad no prevista.  
Artículo 10: A.A.C. velará por la buena conservación de las obras, pero en ningún caso 
responderá por los deterioros, destrucción o pérdida de las mismas. Tampoco responderá 
por acontecimientos de fuerza mayor o caso fortuito. 
Artículo 11: El envío y / o retiro de las obras corre por exclusiva cuenta y riesgo de los 
participantes.                                                                                                      
Artículo 12: Las obras se recibirán en Artistas Artesanos Contemporáneos, Florida 971 
local 9 (a metros de plaza San Martín) C.A.B.A. 
Artículo 13: Los artistas interesados en vender sus obras, deberán calcular el precio 
teniendo en cuenta que AAC retiene un 30% del precio final de venta. 
Cronograma: 
Recepción de obras: del sábado 4 al sábado 11 de Febrero (Lunes a viernes de 11 a 19 hs. 
y Sábados de 10 a 16 hs.)                                                               
Inauguración y entrega de premios: Viernes 17 de Febrero, a las 19 hs. en Florida 971 
La muestra permanecerá abierta hasta el viernes 2 de Marzo. 
Retiro de las obras seleccionadas y no seleccionadas: del sábado 3 de Marzo al sábado 
10 de Marzo.  
 En todos los casos (recepción, inauguración y retiro de obras) el domicilio es en A.A.C. 
Pasadas las fechas antes estipuladas, A.A.C. dispondrá de las obras, sin ningún tipo de 
reclamo. 
Para otros informes, dirigirse por mail a  artistasartesanoscontemporaneos@hotmail.com                                 
O al tel. (011) 4314-7311 (lunes a viernes de 11 a 19 hs. y sábado de 10 a 16 hs.) 
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